
  

  
G6LORIA'S TRAVEL COMPANY S.A. 

  

Guayaquil, 13 de enero del 2011 

Señor: 

Martínez Vera Ronald Ricardo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
GLORIA'S TRAVEL COMPANY S.A. reunida el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el período de CINCO AÑOS, contados 
desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil. Usted reemplaza en el cargo a la señora Gloria María Vera Franco, cuyo 
nombramiento se inscribió el 30 de noviembre del 2007. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer la representación legal, ¡judicial y 
extrajudicial de la Compañía de manera individual sin más límites que los establecidos en la 
Ley y en el Estatuto Social de la misma. 

La compañía GLORIA'S TRAVEL COMPANY S.A. se constituyó mediante escritura 
Pública otorgada ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, Ab. María Pía Yannuzzelli de 
Velázquez, el 15 de febrero del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 
de marzo del 2001. 

Ruego a usted, consignar al pie de la presente su razón de aceptación al cargo de Gerente 

General para el cual ido designado.    

  

   Atentamente, 

Martinez Vera Ronald Ricardo 

C.C. No. 1206007203 

Nacionalidad: ecuatoriana 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 2.680 

FECHA DE REPERTORIO: 13/ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 14:57 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha trece de Enero del dos mil once, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GLORIA'S TRAVEL COMPANY 6S.A., a favor de RONALD 
RICARDO MARTINEZ VERA, a foja 4.431, Registro Mercantil 
número 766.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 138.285, del 
Registro Mercantil del 2.007, al margen de la inscripción respectiva. 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 

y Y DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


